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ABSTRACT: ThalrwllrO or extraulEIrine !erlililalíon wilh embryooic lransferen
ce (FIVET) becamo a realily in July 1978, Edwards and Sreptoe sucC&ed in

obtalnlng en oflsprinQ born 10 a molher havinQ been jmpiaf11ed wi1h e zygOle
ferlilized outside her womb.

Embryo rlQhts; \he obtigation o! the slilte to protecl himlher, public interesl In

preventing congeni1et mallormatlons and 111e tale 01 nOl1ertilize<l ovules are

unresalve<! legal probiems. 0r1!y thDSe ovules inlente<! lor illlllanlifl{l sI10uid be
lertilized In order \O avoid having surplus embryos, Tlle procedu.-e should be

Ull(ler lhe control 01 physidans, blologiSIs. moralists. ger'lelicislS. lawyers ar¡d

health autorlties.

Doctors perlormlng FIVET have criminal and civilliabili1y. Washir¡g 01 lhe ute

rus 10 remove an embryo In order 10 be- implamed in other woman. shoukj be

punlshed as an abor~on.The dignily of!he human beJng as a fundamental prjn·
ciple 01 socíe1y is woll emphasized.
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RESUMEN: La tecuncladón in virroo fecundación extrauterina con transreren·
cla embrionaria (FIVET) tue una reaMad er¡ iulio de 1978 cuando E<twards r
Steploe lograror¡ en Inglalerra el nacim.ento de una ni/la ooncetJjda ruera del
c~ustro malemo.

Desde entonces no se han adarado problemas legales wma 105 derechos del
embriÓf1. el deber del Estado de prol9g{lrlo y el inl(lr@s publjco en la prever¡·
ción de nii'los genéticamer¡te delectuosos. Se oonsidera Que SOlamente deben
fecundarse aquellos óvulos Que serán implantaDOS, a !jn de evjtar el problema
da amllriOnes sobrantes. El procedimiento deba estar bajo oonlrol de un comhé
consultor de médicos, biólogos, moralisras, abogados. generistas y autorida·
des del Ministerio lie Salud.

El médicO preeticanle de la FIVET tier>e responsabilidad panal y civil por su
deber de dlllger>cia en el e.amen de los oomponentes germinales y de los pro
genitores, as! como en la custodia del embrión. El lavado del útero para remo·
~er un embrión que se trale de implanlar en otra mujer d&be conSlillJir delilo
de aborlo. Las donaCiOnes de gamelos deben limjtarse por ley para prevenir
el riesgo de relaciones incesliJOsas, La dignidad del ser humano como valor
fundamOnlaJ de la soc~dad el; enfa!izado,

PAL.ABRAS CLAVES: Fecundación in vitro, translerencia embrionaria. gené·
tica y ~y. medicina legal, dered10s del embrión.

1. INTRODUCCiÓN.
En julio de 1978 culminó una larga

serie de experimenlos en el campo de la
fecundación in vitro o extrauterina con el
nacimiento de la primera nil'la concebida
fuera del seno materno. Esta proeza lo
grada por los británicos Edwards y Step
toe ha provocado las más inusitadas inte
rrogantes, puesto que la posibilidad de
manipular con éxito los componentes
genéticos de la fecundación, altera las
concepciones tradicionales, provoca re
planteos éticos y, desda luego, crea situa
ciones juridicas nuevas,

Es imprescindible deslindar los Ifmi
tes en la búsqueda del perteceionamien
to del ser humano. Dejar sin regulación
jurrdica los avances cientfficos en este
campo, es poner en peligro los valores
fundamentales de la familia y la sociedad
que han sustentado hasta nuestros dias
la estructura social, permrtiendo la sobre
vivencia del género humano,

• Licenciada en Derod'lo.

Este primer estudio es tan sólo un
acercamiento al problema desde el punto
de vista médico-legal, tanto de la técnica
en sI, como de los principales problemas
a nivel de responsabilidad civil del médi
co que se pueden presentar. Es importan
te dejar claro que en ningún momento se
pretende agotar el tema, pues no se toca
rán por el momento aspectos fundamen
tales en el campo del Derecho Penal, Civil
y de Familia, los cuales, si es posible, se
analizarán en posteriores articulas (1).

11. TÉCNICA FIVET y SUS VARIAN·
TES.

A. La técnica de la fecundacIón in
vitro y transferencia embriona
ria.

Los programas FIVET se inician con
un estudio fisiológico completo de la pa
ciente y el análisis del semen de su pare
ja para determinar el problema de Inferti-

lidad o esterilidad y programar si fuera el
caso la FIVET.

Para el control de la ovulación exis
len dos posibilidades: trabajar sobre el
ciclo espontáneo o sobre un ciclo induci
do. El primero fue el mélodo seguido para
el nacimiento de los primeros tres niños
FIVET, y consiste en predecir el momen
to de la ovulación mediante el estudio de
la secreción cervical, medición del diáme
tro del folfcu)o de Graf con ecograffa (ul.
trasonido) y control de la tasa de secre
ción de estrógenos del folrculo (2). Este
sistema actualmente no se sigue puesto
que plantea grandes desventajas a nivel
técnico tales como contar con un único
óvulo de manera que cualquier dificultad
o situación patológica del mismo dé al
traste con el proceso y la inexactitud en
cuanto al momento preciso de la ovula
ción ante lo cual tanto la paciente como ei
equipo médico debe estar las 24 horas
alerta.



Para lograr mayor efectividad del
programa, y soslayar este tipo de proble
mas, actualmente se suministran a la
mujer medicamentos inductores de la
ovulación para obtener la maduración de
varios foltculos al mismo tiempo. Este
método es llamado comúnmente "super.
ovulación". Con esle fjn se uWiza, sobre
lodo, la eslimulaci6n hormonal por medio
de hormonas gonadotropina coriónicas y
la gonadotropina posmenopáusica huma
na, denominadas HCG y HMG respecti
vamente, de esta forma se logran hasta 6
óvulos maduros al mismo tiempo (1).

Algunas de las dificutlades que ha
planteado el uso de estas hormonas ha
sido determinar el momento exacto en
que debe suministrarse, ya que una in
yección prematura de HCG conlleva una
maduración anormal del óvulo, reducien
do su capacidad de ser fertilizado y de
desarrollo embrionario (1).

En el momento oponuno, la mujeres
internada en la cllnica '1 una hora antes
da qua ovule se le somete a una laparos
copia, para lo cual se requiere primero
distender el abdomen de la paciente intro
duciendo 2 ó 3 litros de gas en la cavidad
abdominal para facilitar la manipulación
de las vfsceras abdominales (3). Poste·
riormente se hace una pequeña incisión a
la altura del ombligo para introducir por él
un endoscopio (una especie de tubo) do
tado de un sistema óptico que permite ver
el aparato genltal '1 las paredes adelgaza
das de los loHculos hinchados, luego se
pasa una cánula·aguja en la cavidad
peritoneal con la que se pincha el foHcu
lo y se succionan los óvulos de los ova
rios por medio de un aspirador (3).

En Costa Rica desde 1980 se logró
determinar por el tamaf'\.O del iollculo (al
rededor de 20 millmetros) y por los nive
les de hormonas, el momento ideal para
recolectar los óvulos.

La aspiración de los !oUculos puede
tener lugar parcufáneamente guiada por
ultrasonido. Consiste en la introducción
de transistores vaginales que tienen un
sistema de agujas especiales. Con el fo
Hculo en pantalla, la máquina mide auto
máticamente la distancia, se activa, y del
transistor sale una aguja que atraviesa el
lollculo aspirando todos los huevos en
una sola sesión y sin necesidad de anes
tesia. Este es el método utilizado en Eu
ropa y Austria (3).

Ei gameto masculino es recogido por
diversos métodos, no obstante el más
utilizado es la masturbación. Al varón se
le pide un perlodo de abstinencia sexual

de 3 a 7 dlas, Una VeZ recogidos ambos
gametos, los óvulos se trasladan a un
recipiente especial que actúa como incu
badora con un medio de culllvo similar al
ambiente natural del ovario (alrededor de
37 grados). La ferttlización se efectúa
unas 6 horas después de recogidos los
óvulos para que complefen su madura
ción y aumentar la efectividad.

Entretanto, ef semen obtenido se
lava también con un medio de cultivo para
limpiarlo de plasma seminal y, si fuese
necesario, se concentra (este proceso es
llamado capacitación del esperma) (2).

Transcurridas las 6 horas se coloca
el semen en el cultivo del óvulo y se dejan
en contacto por un perfodo que oscila
entre 6 y 18 horas. Cada óvulo es unido
en forma independiente con e! semen. El
espermatozoide penetra el óvulo entre 3
'1 6 horas más tarda y los pronúcleos
pueden ser ident!ticados en 12 horas (4).
Al menos del 80% al 90% de los huevos
sarán lertitizados con éxito, si la calidad
del esperma es satisfactoria (5).

A las 24 horas de haber sido fecun
dado se transfiere a otro medio de cultivo
en una "caja pelrin para que inicie su divi
sión mitótica, o desarrollo embrional.

la translerencia del embrión al útero
de la madre o portadora debe realizarse
según Sanlos Ruiz cuando el embrión
posee 8 células, de 36 a 50 horas des
pués da la fertilización (3). Sin embargo,
tanto Edwards como Rodriguez luño y
López Mondejar sostienen que el estadio
más apropiado para realizar la transferen
cia es de 2 a 4 células, con el fin de evi
tar al máximo las condiciones artificiales
de crecimiento, 'la que se ha comproba
do que en probeta el desarrolio es más
Ien'o (1 l.

la transferencia e implantación dei
embrión se puede hacer por dos vfas;
transcervical y transcutánea. Esta última
se realiza a través de la pared del útero,
dejando intacta la mucosa cervical. pero
requiere anestesia y presenta mayores
posibilidades de complicaciones genera
les, con el riesgo de introducir sangre en
la cavidad uterina.

la vla transcervical es más simple,
rápida y no requiere de anestesia, pues a
la paciente se le suministra un sedante
para tranquilizarla. Se utiliza un catéter
que se pasa por el orificio uterino; en caso
de que el catéter no pasara se realiza una
dilatacl6n cervical con anestesia epidural
y se espera unos minutos para que cesen
fas contracciOnes utetínas estimuladas a
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fin de que el embrión no sea expulsa
do (4).

la etapa de implantación del em·
brión es la más diHcil del proceso pues es
donde suelen originarse la mayoría de
los fracasos. Es precisamente por esta
razón que actualmente gran parte de los
equipos médicos transfieren de 3 a 4 em
briones al útero de la receptora, siendo io
más generalizado no implantar más de 4
por los riesgos de un embarazo m@iple.

Los huevos fertilizados no impianta
dos son eliminados o mantenidos en
congelación para diferentes usos que en
otra oportunidad detattaré.

S. Variante-$ de la fecundación in
vitro y transferencia embriona
ria.

Fecundación in vitro homóloga. Se
ha llamado fecundación in vitro hom6loga
aquella que se realiza utilizando gametos
de parejas casadas o cónyuges. Este tipo
de FIVET no plantea problemas en cuan
to a la Identificación de los padres gené·
ticos, de gestación o de crianza se relie
re.

Fecundación in vitro h8'8róloga. Tie
ne lugar cuando al menos uno de los ga
metos no es aportado por alguno de los
cónyuges o si bien la portadora es una
tercera. Tenemos asIlas siguientes posi
bilidades:

a) F1VET con esperma de un tercero
e implantación en el útero de la esposa.
Es el tipo más generalizado tenfendo
como consecuencia la creación de Ban
cos de Esperma en varios paises.

b) FIVET con óvulo de una tercera e
impiantación en el útero de la esposa. El
óvulo de ia tercera se extrae mediante la
técnica de lavado. Existen dos posibilida
des a electo de realizar la implantación en
el momento adecuado: que los ciclos
menstruales de la dadora y de la recepto
ra estén perfectamente sincronizados, o
que, realizada la fecundación in vitrocon
esperma del marido el embrión se alma
cene por congelamiento en espera del
momento ideal para la Implantación.

e) Inseminación de una dadora de
óvulos con el esperma del esposo e im
plantación en el útero de la esposa. los
huevos lertilizados se extraen de la dado·
ra por medio dei arrastre por lavado del
embrión todavla no anidado. Requiere
que ambos ciclos menstruales estén sin
cronizados.

d} Implantación del embrión de una
pareja en el úterade una tercera recepto·
ra, también llamada "madre sustilU1a" o
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"madre subrogada~. Se da cuando por
razones varias, como una histerectomla,
la mujer no puede llevar a fin el embara
zo. Luego del parto la Sustituta entrega el
niño a la pareja que la contrató o
alquiló (1).

e) Fertilización con huevo donado,
esperma donado e implantación en el
útero de la esposa. Es también llamada
"donación de embrión", y ha dado lugar a
una nueva institución en algunos paises
conocida como "adopción prenatal~, pues
ni la mujer receptora ni su esposo han
contribuido genéticamente a la formación
del embrión.

t) Criopreservación o congelamiento
de embriones. De esta forma los embrio
nes que no fuera posible implantar pro
ducto de la superovulación se congelan
en nitrógeno Ifquido, para diferentes usos.

g) En agosto de 1984 se produjo el
primer alumbramiento de un bebé por una
madre con 6 meses en estado de co
ma (3).

h) Androgénesis. Fertilización del
huevo femenino con espermatozoides da
dos personas diferentes, excluyendo por
microcirugla el material genético femeni~

no. AsI, el embrión tiene 2 padres genéti
cos y carace de madre genética. Hasta
ahora se mantiene an fase experimental
en animales (3).

i) Embarazo masculino. Los embrio
nes logrados mediante la FIV serian im
plantados presumiblemente en algún
repliegue externo del intestino grueso o
cerca del rifi6n del varón, donde es posi"
ble que cree su propio sisfema placen
tario a base de parasitar la circulación
sangufnea del organismo huésped (3).
PrevIamente el hombre debe recibir un
tratamiento hormonal por Ur'\OS 50 dlas
con estróganos y progesterona para esti
mular las modificaciones naturales que
ocurren en el embarazo. Esta técnica se
encuentra toclavla an atapa experimental.

il Fertilizaciones mixtas. Conlleva el
implantar embriones humanos en anima
les, combinación de gametos de animales
y hUmanos, etc. La Asociación Europea
de Investigaciones Médicas aprobó en
1981, en principio, las investigaciones
que se realizaron en Suecia sobre la fer~

tilización de un huevo de mono hembra
con esperma humano. El experimento se
desarrolló en Hamberger, en el Hosprtal
Karolinska de Estocolmo (1).

k) No se descarta el encargo de ni
nos para parejas homosexuales y lesbia
nas, as! como para personas solteras o
viudas.

lit. GENÉTICA CLíNICA_
A. Diagnóstico prenatal.
El empuÍ8 esencial y filosófico del

diagnóstico genético prenafal es dar la
oportunidad a los padres, a los médicos y
al1eto, de recibir ydar el adecuado trata
miento terapéutico en el momento más
indicado. sea esle in utero o ex útero.
Para otros (3) lo fundamental es dar la
opción a los padres de "elegir" no tener
niños afectados genéticamente, conside
rando entonces la posibilidad de realizar
un aborto eutanásico (4). Se trata de un
verdadero "control de calidad".

la técnica utilizada para el diagnós
tico prenatal se llama "amniocentesis~. La
técnica se basa en lo siguiente: el Hquido
que rodea al feto contiene, entre otras
cosas, células derivadas principalmente
de la piel y del tracto respiratorio delleto.
En la amniocentesis se extrae, mediante
punción con aguja o a través de la aper
tura cervical, una pequena cantidad de
Ifquido amniótico de t2 a 16 semanas
después de la fecundación. Las células
vivas S8 separan, se cultivan en un medio
nutritivo y se examinan. Después de ha"
berse desarrollado cierto número de célu
las se hace el cariotipo en busca de de
tectas. Puede detectarse anormalidades
da tipo numérico o estructural en los
cromosomas, y también alrededor de SO
alferaciones bioqulmicas o metabólicas
(7, 8). Dependiendo del tipo de afección
que se tenga podrá tratarse de corregir en
útero.

El introducir una aguja en el utera
conlleva riesgos tanto para la madre
como para el feto. Aunque es poco tre
cuente, hemorragia e infeccjÓn puedan
ocurrir en la madre, La aguja puede inte
rrumpir el embarazo o dañar el feto. La
muestra del liquido amniótico puede con
taminarse en el cultivo. puede que las
células no se dividan; finalmente se pue
de interpretar incorrectamente el cariotipD
o estudiar células maternas y no fetales,
todo lo cual provocarla un diagnóstico
inexacto o err6neo, con las consecuen·
cias legales que ello implica (6). Es por
elfo que muchas cUnicas requieren de
consentimiento expreso de los pacientes
para el diagnóstico y eximiendo de res
ponsabilidad al practicador.

El hecho de que la amniocentesis
pueda realizarse hasta las 16 semanas
aproximadamente de embarazo, plantea
varios problemas. En caso de ser legal el
aborto electivo. existen serios riesgos
para la mujer por el estado avanzado de!
embarazo. Por el contrario, si se decide

por el tratamiento terapéutico prenatal
cabe cuestionamos si estamos experi.
mentando o no con fetos, pues sobre el
tratamiento terapéutico prenatal no exis
ten datos exactos y contundentes de sus
resultados.

Otro método de diagnóstico prenafal
es por medio del ultrasonido, que no
acarrea los riesgos de los rayos X y
suministra más informaciÓn (7). Con el ul·
trasonido el médico puede determinar fa
posición exacta del tefo. el tamaño de la
cabeza y [a formación de la placenta, que
es informací6n vital para predecir posibles
complicaciones en el parto. Se puede
detectartambién si el feto vive, medir su
deSarrollo, identificar anormalidades,
como [a hidrocefalia (agua en el cerebro)
y determinar tumores uterinos o embara~

zo ectópico (7).
Otra técnica utilizada es la biopsia

corial. Esta última supone la extracción de
células de la placenta vfa vaginal, y está
suplantando poco a poco a la amniocen·
fesis ya que tiene menos riesgos para la
madre y para el feto (3).

Una de las razones más comunes
para los estudios genéticos prenatales, es
la edad avanzada de la madre, pues los
porcentajes de tener un nii'\o afectado son
mayores para ias madres de mayor edad
(35 años o máS) (6, 9). De igual torma el
estudio minucioso de la historia familiar
puede alertar al médico sobre posibles
trastornos hereditarios.

Los médicos deben ser sumamenle
cautelosos a la hora de comunicar a los
padres los resultados de la amniocente
sis, as! como al momento de emitir un
determinado consejo técnico sobre qué
es lo que cree que se deberla hacer, de
tal forma que en ningún momento se vio
lenten los precepfos legales de la socie
dad (consejo genéllco). En Costa Rica el
diagn6stico prenatal se realiza desde
hace varios años con resultados aún no
muy claros, pues no existe la poSibilidad
legal de realizar un aborto selectivo y
todav(a no se liene la técnica suficiente
para realizar tratamienfo prenatal al feto.

Existen cuestionamientos legales
que no se han dilucidado con claridad
aún, especialmente en relación con los
derechos del embrión. y el interés del
Estado en proteger una vida humana, a
pesar de encontrarse todavla en el seno
materno y en una atapa del desarrollo
sumamente temprana. También se ha
cuesfionado si el Estado podrla tener un
interés apremiante en la prevención de
niños genéficamente defectuosos. ¿Seria



jfcito en ciertos casos optar por el aborto,
como lo serfa en los casos de embarazo
ectópico o fetos con anencefalia (sin ce
rebro)?

Lo que definitivamente nos parece
totalmente inaceptable es tratar de deter
minar los beneficios del diagnóstico pre
natal en términos económicos:

"Suponiendo que el costo de la
amniocentesis fuera de 250 dólares y el
costo de la manulenci6n de un nií'lo de
Sfndrome de Down. con una media de
vida de 20 años, fuera 6.000 dólares por
año, el programa de la amniocentesis
costarra 500.000 dótares, lo que supon
drla un ahorro neto de unos 2,6 millones
de dólares al ailo~(8).

La vida humana como valor supre
mo, independientemente de sus "llmita
ciones~, jamás puede lener un costo
económico en los términos que lo plan
tean estos autores, y tal pretensión va
contra la dignidad de la vida misma, axio
ma que tomamos como punto de par1ida
erl esta investigación.

B. Consejo genétIco.
El consejo genético es producto de la

necesidad de injormaci6n que tienen las
familias con trastornos genéticos o que
son catalogadas como de alto riesgo, por
tener un historial de abortos múltiples,
edad materna avanzada, matrimonios
cOrlsangLllneos, etc. Lo más común es
que los padres de un níl'lD con defectos
genéticos recurran al consejero genético
con el fin de que los oriente sobre la con
veniencia y posibles riesgos de tener más
hijos. Asi, Thompson y Thompson, sostie
nen que:

"La mIsión del Consejero Genético
consiste en determinar el riesgo de recu
rrencia, explicárselo a fa familia y ayudar
a los padres a tomar una actitud respon
sab/e"(8).

Puede suceder que los padres a
pesar de tener un alto riesgo de tener
niñas con problemas genéticos decidan
tener hijos, pero será una decisión toma
da con plena Conciencia del riesgo exis
tenle yde sus posibles consecuencias; al
menos eso es lo que se pretende.

Esta as una de las posibilidades de
consejo genético; la otra se da cuando ya
existe embarazo y se procede a realizar
diagnóstico prenatal.

Es precisamente en esta etapa don
de el genetista debe ser en extremo cau
1eloso pues no se debe al<3rmar a Jos
padres. En caso que se detecte algún
defecto genético puede ocurrir que el

consejero considere que no amerita el
aborto. Es factible que el error genético
pueda ser reparado o corregido en el
útero mediante lratamiento terapéutico
prenatal, o qua, a sabiendas del defecto,
después de) nacimiento se proceda de
inmediato a las medidas correctivas, cura
tivas o preventivas apropiadas para evitar
mayores daños.

c. TratamIento terapéutlco prena
tal.

La importancia del tratamiento tera"
péutico prenatal se evidencia al cuantifi
car la gran cantidad de defectos genéti
cos y congénitos (producidos durante la
gestación) que condenan al individuo a
una muerte prematura o a una vida de
enfermedad. SegLin datos de Kieffer (7)
cada 30 segundos es lanzado al mundo
un niño dejarme; los registros hospitala"
rios de las zonas alejadas revelan que al
rededor de un 1% de los niños nacidos
vivos sufren de graves alteraciones que
van desde labio ieporino hasta anencsla
iia (caja ósea del cerebro está ausente),
Es decir, un niño de cada cien de los que
sobreviven al desarrollo fetal nace con un
defecto tan serio que, o muere prematu·
ramente, o sufre graves limitaciones.

Sólo en Estados Unidos nacen
anualmente más de 250.000 nii\os con
defectos de nacimiento, de los cuales un
20% se debe a causas genéticas (7). A la
luz de estos datos es obvio que la conse·
cución de una eficaz terapia génica preo
cupe intensamente a la sociedad en ge
neral, y a los organismos sanitarios en
particular.

Los ensayos hasla ahora anunciados
autorizan a pensar en una terapia génica
por incorporación de material genético a
un organismo, para reemplazar un meca
nismo deficiente (3). As!, Gregoriadis y
Ryman, del Royal Free Hospital de Lon
dres, han desarrollado técnicas para curar
algunas enfermedades genéticas. El prin
cipio básico es obtener de un animal la
versión correcta de la enzima ausente o
deficiente, e inyectar ésta al paciente para
compensar su deficiencia.

Otros intentos de terapia génica,
actualmente en estudio, se basan en
metodologlas que pretenden introducir
genes en la médula ósea del recién naci
do o del nlna afectado de ciertas enferme
dades hereditarias (3).

También es posible, habiéndose
detectado)a anomalfa, programar opera
ciones complejas sobre nit'los recién naci
dos extrayéndoles tolalmen!e la sangre y
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rebajando su temperatura hasta los 15
grados centfgrados. Se puede mantener
al niño en estas condiciones hasta una
hora antes de reanim<3rto. Para todos los
efectos están muer1os. Este procedimien
to permite a los cirujanos realizar repara
ciones completas, como por ejemplo de
arterias o de cavidades cardfacas poro
sas, que no habrlan podido electuarse de
otra forma (7).

En bastantes casos, no se trata da
que el patrimonio genético transmitido
sea, de por si, defectuoso; puede que el
nuevo ser a la hora de interpretarlo come
ta algLin error y aparezca una enferme
dad, aunque el código transmitido por el
progenrtorfuere correcto. Cambios mlni
mas en las prote!nas deben ser la causa
de que, los receptores de las membranas
celulares interpreten mal el Inmenso con·
tenido del código genético. Por eso en el
iuturo de la medicina se enclJ9ntra preci
samente el conocimiento de esos recep
tores a escala celular. Hay ejemplos más
que suficientes para darle a los recepto
res un protagonismo que actualmente se
ies niega; por ejempio en el Pat'Kinson, en
la esquizofrenia o en la depresión; la dis
minución de los llamados neurorreceplo
res está en relación directa con el estado
patológico (3).

A modo de slntesis, podemos soste
nerque muchos de los desórdenes gené
ticos son detectables en el útero, y pue·
den curarse o atenuarse, gracias a un
tratamiento precoz del infante. No obstan
te algunos defectos, están más allá de los
eficaces recursos terapéuticos y por lo
tanto sus portadores tienen su tiempo y
forma de vKJa limitadas_

IV. EVENTUAL RESPONSABILIDAD
CIVIL DEL MÉDICO.
Es necesario determinar la responsa

bilidad civil del médico practlcador de la
técnica F1VET.

Por responsabHidadentendemos: "la
atribución (a un sujeto) de una situación
de necesidad jurldica, como consecuen
cia de una imputación de una conducta o
actividad que ha afectado la esfera jur!di"
ca ajena en forma negativa. Se ha consi
derado que la kiea de responsabilidad, en
un senlKJo muy genérico, parte del reco
nocimiento de un vInculo entre sujeto y un
acto o actividad. El comportamiento posi
tivo (acción) o negativo (OmisiÓn) es refe·
rido (imputado) al sujeto con sus canse·
cuencias" (10).

Tradicionalmente se ha considerado
que la responsabilidad puede ser contrac-
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tval o extracontractual. La primera se ca~

racleriza por la preexistencia de un vIncu
lo jurldico concreto mientras que la se
gunda surge como causa de un daño sin
la existencia de lal vInculo:

«...el daño contractual dedva de la
vio/ación de una obligación eSPBcffica
preexistente, mientras que el daflo extra
contractual simplemente se deriva de la
violación a la genérica obligación del
neninem /aedere (no dañar a otror(1 1).

A nivel privado podrla afirmarse que
en las cHnicas FIVET existe una relación
de tipo contractual, lo cual no necesaria
mente es falso o verdadero. La tesis
mayoritaria es la contractualista, no obs
tante, no existe acuerdo en la naturaleza
contractual de la responsabilidad médica.
Por otra parte, lo cierto es que, aun tratán
dose de cllnicas privadas no existe una
verdadera programación objetiva de las
obligaciones da cada una de las partes
(médicos y pacientes), que sirva de base
como vinculo contractual preestablecido
para afirmar que se ha viajado Jo acorda·
do, para efectos de responsabilidad civil.
De aqul que la doctrina no haya podido
ubicar con claridad el "contrato médico~.

La tesis extracontractualista afirma
que la responsabilidad del médico no de
riva de un contrato sino de la ley (12). No
creemos exacto afirmar que se trata de
responsabilidad civil extracontractual, ya
que ésta tiene como presupuesto la no
existencia de ningún vInculo entre las par
tes, mientras que en las técnicas F1VET
se establece una relaciÓn médico-pacien
te con sus propias caracterlslicas que de
vienen necesariamente en responsabili·
dad para el médico practicador.

COincidimos plenamente con el
Lic. Julián Solano en el senlldo de que se
trata de responsabilidad c!vil obligacional
que deriva del deber de diligencia que
posee todo médico en el ejercicio profe
sional de la medicina:

"Desde el momento en que su~a la
necesidad de tratamIento, surge para el
médico un deber especIfico de actuar con
el paclente. Si el médico, por su actuación
culposa causa dafío al paciente, aquél ha
Incumplido con los deberes propios de su
profesión que lo obliga a actuar diligen
le" (12).

Creemos que este tipo de responsa
bilidad obtigacional. al derivarse del in
cumplimiento de los deberes propios de la
prolesi6n, independientemente de si exis
le o no un contrato, que para los efectos
es ¡rrelevante, cubre o abarca necesaria
mente también a biólogos, microbiólogos

y genetlstas que participan en el progra
ma y técnicas FIVET, por actos propios
de su profesión.

El Dr. Vargas Alvarado define ia res
ponsabilidad médica de la siguiente for
ma:

"Es la obligación de todo médico de
responderpor las consecuencias perjudi"
ciales de los actos comeridos en el ejerci
cio de su profesión-(13).

Aeviiiard ha manifestado que la res
ponsabilidad médica en ios programas de
fecundación in vitro se limtta a ias reglas
de prudencia y diligencia que envuelve
todo acto médico (14). En Francia el mé
dico no es responsable si el embarazo no
se produce.

1. Conducta.
El profesor Vlctor Pérez se ha mani·

festado en las siguientes términos:
'·Se reputa acto ilrciro dafioso todo

comportamiento que lesione la esfera de
intereses ajena, a pesar de que no lojus
tifíque el interés de la comunidad« (1 O).

El comportamiento conlleva Iniciativa
humana que trasciende el ámbito de lo
interno e incide sobre intereses jurldica
mente reievantes. El comportamiento o la
conducta humana puede ser negativo
(omIsión) o positivo (acciÓn). Cuando se
hace algo sobre lo cual existla un deber
de abstención estamos frente a la llama
da acción por omisiÓn.

Para el Dr. Pérez "la culpabilidad
constituye ia valoración jurldica que se
efectúa respecto de la disposición perso
nai del agente en relaciÓn con el hecho
¡¡lcito concreto que ha realizado« (10).
Doclrinariamente se tienen como supues
tos de responsabilidad culposa en sentido
estricto la negligencia, impericia, impru·
dencia y la falta o inobservancia de los re
glamentos.

En el caso de la FIVET considera
mos que pueden darse las siguientes
conductas culposas o de malpraxJs médi
ca:

a. Omisión en la realización de los
exámenes médicos debidos tanlo a la
pareja receptora como a los donantes de
gametos. Muchos especialistas en infertl·
lldad ponen en lela de duda la necesJdad
de examinar a los donantes para detectar
defectos médicos y genéticos, aduciendo
que, en general. las parejas "normales·
no se someten a exámenes genéticos
antes de concebir un nifío. Puede ocurrir
que uno de los cónyuges o ambos tengan
allo riesgo de transmitir a su descenden
cia enfermedades genéticas graves, de

tal forma que mediante la realizacIón del
cariotipo se pudo haber previsto y/o evita
do la fecundación, Dentro de los deberes
propios de ios médicos que realizan la
fecundación in vitro, se encuentra el to
mar todas las medidas necesarias para
tratar. hasta donde sea posible, que ei
niño asl concebido nazca sano.

La Ucda. Andrews refiriéndose a la
posibilidad de exámenes genéticos (cario
tipo) afirma que:

"se pueden iniciar acciones legales
contra un facultativo por incompetencia, si
éste no asesora a las parejas sobre tales
opclones"(15).

De iguai forma deben asegurarse los
médicos que 105 donantes de gametos
(semen u óvulos), no sean portadores de
genes delelereos que conlleven enferme
dades hereditarias, ligadas al sexo o en·
fermedades venéreas. Según Shaman la
causa común de malpraxis médica ocurre
cuando el doctor no hace los exámenes
médicos para asegurarse que al donador
no posee defectos genélicos que pueda
trasmitir al nlflo; esto constituye cierta
mente negligencia del doctor por 10 que
debe ser responsable (16).

los médicos tienen en definitiva el
deber legal de velar por no propagar en·
fermedades genéticas o de otro tipo
mediante las técnicas FIVET. ¿Se trata
de eugenesia? As! es. Pero eugenesia en
sentido estricto como mejora de la espe
cie humana eludiendo la reproducción
(fecundación) en individuos con alto ries
go de transmitir enfermedades graves.

Esta ha sido la causa para que en las
principales cllnicas FIVET se practique un
reconocimienfo médico completo de ios
componentes germinales del futuro em
brión.

b. ImpericIa (conducta positiva). El
Dr. Vargas la define como la actuación
con ausencia de conocimientos funda
mentales (13). La mala ejecución o reali·
zación de la lécnica puede ocurrir desde
la laparoscopla lnidal hasta el parto del
niMFIVET.

Una mala laparoscopfa puede deve
nir en daños severos para los ovarIos de
la mujer en tratamiento. Problemas en el
cullJvo puede acarrear errores en la divi
sión milóUca del embrión; un mal diagnós
tico prenatal puede produclr el aborto del
felo; el no examen de los donantes de los
gametos puede tener como resultado el
nacimiento de niños con retardo mental o
graves limitaciones flsicas. etc.

8audouin, ha manifeslado que el
médico es responsable de su conducta



defectuosa, no sólo en la administración
de la técnica, sino también en la selección
que haga de los donantes (17).

c. El médico debe asumir en forma
conjunta con el Estado la custodia y cui
dado del embrión mientras se encuentre
in vitro, de lo cual se desprende que cual
quier abuso o descuido en esta labor lo
hará incurrir también en responsabilidad
civil, ya sea por acción por omisión en
caso de abusos, Opor omisión, en caso
de descuido o negligencia para. con el
embrión.

En este sentido en junio de 1985 se
presentó una moción al Consejo Federal
Europeo invttándolo a crear bases legales
que permitan impedir las intervenciones
médicas abusivas en la reproducción
humana, y reglamentando la utilización y
conservación de los gametos y de los
embriones, sus intervenciones, manipula
ciones y uso con fines comerciales (18).

En definitiva, la conducfa debe ser
culposa y el daf'lO imputable a esa con
ducta. Ha de existir un n8XO de causa/i
dad entre la conducta y el daño produci
do, para efectos de responsabilidad civil.
Esto significa que "el da/'io debe ser la
consecuencia directa e inmediata de la
conducta" (10).

2. El daño.
El daño es elemento necesario para

la responsabilidad civil. No puede existir
responsabilidad civil 51 no se ha causado
un dai'lo O lesión a un interés digno de
tutela. La Licda. Abdelnour ha manifesta
do además que:

-Para que proceda el resareímiento.
es ineludible la producción de un menos
cabo en la esfera jurfdica del perjudica"
do"(11).

Lo anterior tiene especial importancia
toda vez que no todo comportamiento i1i.
cito comporta responsabilidad civil. En·
tendemos por dal'io el "...detrimenfo o
menoscabo que por la acción de otro se
recibe en la persona o los blenes~ (11).

Hay que distinguir el "daf'io" del "per
juicio". Este último son las utilidades o ga
nancias dejadas de percibir a consecuen
cia del da/'io. Se distinguen tres clases de
dai'lOs: daño material, dat'lo corporal y
daño moral.

En particular nos interesa aqul el
concepto de daflo entendido éste como
menoscabo en la Integridad flsica y cor
poral de la persona, pues los danos que
podrfan ocurrir en virtud de la FIVET le·
sionan directamente estos aspectos, ya
sea de la mujer en tratamiento o del

embrión o feto aslfecundado. Si bien esto
no obsta para que el lesionado o perjudi
cado solicite se le reConozca dafio moral.

En vista de los nuevos avances en la
blotecnologla se ha esbozado en la doc
trina un nuevo concepto:

"Oaños prenatafes son aquelfos
producidos al feto, que generan un dere
cho del nacido a reclamarpor daños cau
sados a su persona antes del nacimiento,
y el derecho a los sobrevivientes del niflo
a reclamarpormuerte como resulrado de
dalias de tal naturaleza~(19).

La acción por danos prenatales es
de carácter personallsimo y sólo el naci
do puede reclamarla, o por sus represen
tantes sobrevivientes en caso de que
muera.

Ahora bien, por el solo hecho de na
cer un nilio anormal no podemos asegu
rar que existe responsabilidad civil. Ya vi
mos que es imprescindible que exista una
reIación de causalidad entre la conducta
del médico practicador y el resuItado da
/'1050_ De tal forma que si ésfe se asegu
ró que los gametos usados fueran apro
piados e hizo todos los moniloreos y eta
pas del proceso con la debida diligencia,
no puede imputársele un acto culposo
que implique responsabilidad. Esto por
cuanto los abortos espontáneos en la
técnica FIVET son comunes. además de
la poSibilidad de una mutación génica que
es incontrolable e impredecible para el
hombre.

En Estados Unidos un médico fue
condenado a pagar $50.000,00 en con
cepto de daños y perjuicios por haber in"
terrumpido el embarazo temiendo que el
nit'lo que naciera era un monstruo. En el
derecho francés la responsabilidad del
médico no estada en entredicho en caso
de malformación del ni/'io, pues, se afir
ma, serla introducir una obligación de
resultado, en el tanto que toda terapia
compona un riesgo que los interesados
debidamente Informados deben acep
tar (14).

3. Resarcimiento.
En un principio se dudaba de la posl.

bilidad de producirse indemnización del
daño moral por lesión a la vida o la integri
dad personaL No obstante en nuestro
ordenamianto esto ha quedado claro en
virtud del anrculo 59 de nuestro Código
Civil, que establece el derecha a obtener
indemnización por daño moral en los
casos de lesión a los derechos de la per
sonalidad.
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El derecho de una persona a inst~uir

una causa por danos prenatales es de
reciente conocimiento. Este derecho se
basa fundamentalmente en que no existe
nada que impida este tipo de acción. Los
adelantos en la ciencia médica han ven·
cido la dificultad de probar la existencIa
separada del feto. Se reconoce la existen
cia del feto para proteger su derecho
hereditario y las intervenciones criminales
de otro. La regla de la responsabilidad por
danos prenatales ha sido poco a poco
adm~ida por los jueces fundamentándose
en los adelantos de la ciencia médica y
necesidades de la vida moderna (19).
Además, en cierta forma este criterio ya
penetró en el ordenamiento jurldico al
sancionar el Derecho Penal el aborto cul
poso. Las conductas que se verlan en
vueltas en el concepto de danos prenata~

les son variadas, lo que permite asegurar
que el feto tendrá la garantfa de ser res
petado en su integridad flsica, y que de lo
contrario, tiene a su disposición una ac
ción legal para reclamar da/'los y perjui
cios por la acción ¡Hcita (19).

Acción similar se ha ido poco a poco
introduciendo en Estados Unidos con la
denominada "Wrongful Birth" . Tal acción
fue reconocida en 1979 (Surlaga vs.
Powel) donde una mujer reivindicó daños
después de un aborto no exitoso que tuvo
como resultado un niño anormal. Sin
embargo en otros Estados tal acción ha
sido denegada pues causa duda el que
una mujer pueda reivindicar el tener un
hijo defectuoso (2). Creemos que en cir
cunstancias normaleS tal pretensión serIa
ilegftima e incluso absurda, pero si los de·
fectos del ni/'io son producto de la negli
gencia en el procedimiento de fecunda
ción in vitro la acción seria procedente.

Por otra parte la función del resarci·
miento en el dano moral 'i más concreta·
mente en el daño a la integridad flsica de
la persona humana. no trata de ninguna
manera de "pagar el sufrimiento 'i dolor~,

"se trata de un medio compensatorio en
tre bienes y servicios intelectuales yespi·
r~uales~ (1 O).

En slntesis, los presupuestos para la
responsabilidad civil del médico según Jo
expresado por Iturraspe, son:

a. Comportamiento propio, activo O
pasivo;

b_ QUe dicho comportamiento viole el
deber da atención y cuidado propios de la
profesión médica;

c. Que ese obrar anfijurldico sea
imputable subjetivamente al médico a ti
tulo de CUlpa o dolo;
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d. Que ese obrar antijurldico e impu
table al médico ocasione un dai'lo para el
paciente patrimonial o moral (20).

Es necesario que los médícos yesta
blecimientos dedicados al programa FI
VET promuevan la existencia de alguna
entidad que analice las implicaciones téc
nicas y tas responsabilidades emanadas
del programa, evitando confusiones 9 in
certidumbres. Además, que el control y
vigilancia del programa esté bajo su
responsabilidad.

Además, deberla restringirse la prác
tica de la FIVET a hospitales o e1lnicas
con algún tipo de licencia y exigir que el
personal médico tome precauciones
adecuadas en esta materia.

Conclusión preliminar_
los problemas que conllevan las

nuevas técnicas de reproducción humana
y en especial la fecundación in vitro y fa
transferencia embrionaria son muy como
piejos. No es sencillo arribar a conclusio
nes o a respuestas concretas. Algunas de
las soluciones propuestas parece que son
emitidas con base en imperativos de or
den utilitarista, por el deseo de no ünegar
el progreso de la ciencla~, y no sobre una
auténtica reliexión sobre el hombre como
género y fin en si mismo.

Seria irresponsable que el Derecho
deje a la ciencia sola frente a las moder
nas técnicas de procreación, pero a la vez
debe evitar caer en la trampa de decir no
al progreso dela ciencia de modo absolu
to sólo porque rompe con los esquemas
tradicionales de reproducción humana.
Por otra parte, no podemos permttir que el
deseo de algunos, y la demanda excesi
va por la FIVET presione al Derecho para
legitimar la técnica sin restricción alguna.
La verdad se encuentra entre 'as dos
posiciones y, en las dos.

Hay que tener en cuenta, a la hora
de enfrentar el problema, que Costa Rica
ya ha iniciado su trayecto hacia la FIVET.
Tenemos en el pals un equipo similar al
utilizado en los mejores centros de Aus
tralia, existe personal capacitado y la in
fraestructura necesaria para realizar los
cultivos y la fertilización in vitro. Lo único
que hace falta es coordinar trabajos y
montar el proyecto. Lo cierto es que el
empuja de algunos médicos y biólogos ha
tenido como consecuencia que nuestro
pals S9 comience a perfilar hacia la FI
VET.

Con base en lo Investigado, la posi
ción ética asumida y el análisis jurídico

efectuado (21), podemos concluir lo si
guiente:

1. los datos proporcionados por la
ciencia actual demuestran fehaciente
mente que la vida humana inicia a partir
de la fecundación.

El embrión humano en sus estadios
más precoces es un individuo diferente de
sus padres, genéticamente pertecto e
individualizado.

El embri6n posee una serie de dere
chos Inalienables cuya fuerza normativa
procede de su propia esencia. La vida del
embrión humano, como la del nacido, de
be ser considerada inviolable y no ins
trumentalizable para ningún fin externo.

2. En caso de investigaciones tera
péuticas sobre el embrión, deben sujetar
se a lo establecido en el Reglamento para
las Investigaciones y Experimentaciones
en Seres Humanos, el Código de NUrem
oerg y la Declaración de Helsinski.

3. Los padres, si bien tienen la repre
sentacl6n de los embriones, no tienen un
control ¡rrestricto sobre los mismos, estén
dentro o fUera del seno materno, pues no
son "objeto de su propiedad". Tanto el
médico practicador, como el Estado tie
nen el deber de "cuidado y custodia"
sobre el embrión extrauterino.

4. No existe razón legal para negar la
licitud de la fecundación in vitro hom61oga
y heteróloga, siempre y cuando se cum
pla con ciertos requisitos que la ley debe
señalar.

Las técnicas FIVET han de ser reser~
vadas exclusivamente para parejas hete
rosexual6s unidas en matrimonio, siem
pre y cuando ambos cónyuges manifies
ten su consentimiento libre e informa
do.

la técnica deberé. prohibirse en for
ma absoluta para mujeres solteras, viu
das, divorciadas, parejas en unión libre o
parejas en relación de homosexualismo o
lesbianismo. De igual manera queda
vedada la técnica para aquellas parejas
que no tienen una prescripción médica.
la normativa penal ha de prever una
agravante cuando se realizare la FIVET
sobre alguna de estas personas.

5. Todo donante, sea de óvulo o de
semen, debe ser sometido a un reconoci
miento médico completo, que incluya ne
cesariamente el análisis de cariolipo a fin
de evitar transmitir enfermedades genéti
cas. Reiteramos, que bajo ninguna cir
cunstancia debe mediar remuneración.
La mezcla de semen debe prohibirse.
Además, el donante debe ser advertido
por los profesionales respectivos (psic610-

gos, médicos, abogados, biólogos) del
valor y trascendencia de su donación a fin
de prevenir posteriores sentimientos de
culpa y eventuales reclamos.

6. Para evitar la disyuntiva de los
embriones sobrantes o supernumerarios
debe fecundarse únicamente aquellos
óvulos que serán implantados.

7. La FIVET deberá practicarse
únicamente en centros o eI/nicas que
posean una licencia especial y bajo el
control estricto de un comité nacional con
sultivo permanente que tenga representa
ción de todas las ramas involucradas:
médicos, biólogos, moralistas, abogados,
genetistas y el representante de la enti
dad gubernamental designada, que para
los efectos puede tratarse del Ministerio
de Salud. Esta comisión tendrá como fin
vigilar los nuevos desarrollos técnicos que
su~an en las técnicas de reprooucción no
coital, velar por el recto cumplimiento de
los principios éticos y requisitos legales
en cada uno de los centros.

8. la responsabilidad civil del o los
médicos practicadores deviene de su
deber de diligencia propio de la profesión,
de tal forma que si fue negligente al no
examinar los componentes germinales
utilizados en la técnica, si le faltó pericia
en la ejecución de la técnica o cometió
otro acto culposo debe responder y restl·
tuir el daño causado, sea al nifio o a la
madre. Además, el médico tiene la res
ponsabilidad de verificar las calidades y
requisitos de las parejas que se presen
tan a solicitar el proceso; as! como el
deber de cuidado y custodia sobre el
embrión mientras se encuentre in vitro.

9. De igual torma, serán responsa·
bies, tanto civll como penalmente, por la
mala ejecución del diagnóstico prenatal, y
en caso de aborto posterior por razones
de anormalidades fetales. deberán res
ponder por el delito de aborto con o sin el
consentimiento de la mujer.

. Debe nuestro ordenamiento regular,
expresamente la acción por dal'los prena
tales.

10. El lavado uterino con el fin de
remover por la fuerza el embrión con el
objeto de implantarlo en el útero de otra
mujer, si causare la muerte del embrión,
constituye el delito de aborto.

11. las donaciones de gametos,
deben limitarse a un nOmero restringido
por ley, con el fin de evitar alto riesgo de
relaciones incestuosas. Lo realmente
importante ante el avance arrollador de la
ciencia y sus dilemas sin precedentes, es
ser conscientes de la enorme responsabi-



lidad que como juristas y ordenadores de
la relaciones sociales nos corresponde.
la dignidad del ser humano como valor
fundamental de nuestra sociedad nos
exige discusión, meditación y respuestas
concretas.

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS.
1. EDWAROS, R,G, Test-Tube Bables 1001, Na

ture, 293:253.
2 DAVIES, lwan, Fabricated Man: The Dilema

Pase<;! by Arhhóal ReprOOur:Iive Techniques,
Northern Ireland Legal Quateriy 1984,
35(4):355,

3 SANTOS RUll, A. Ins/rumentación Genérica,

1987, Editorial Palma, Espina, p. 61.
4. RODRJGUEZ LUÑO, A" lÓPEZ MONDEJAR,

R. La f9cundaCi(¡n in vitro, 1986, ediciones La
Palabra, Madrid, p, 59,

5. MEnERS, J,S. ArMiciai Reproduchon Techro

ques in Use and L/kely Tube Developed, in Ar
II'Jc¡~1 Procr""tJon, O..n..lIc'J lInd Ih. LIlW,
1986, InSlitut Suisse du Oroit Compare
pp. 14-15.

6 MllUNSKY, A. MiK/lco LagaJ Issues, in Prllna·
lal Gllnlllle Diagnosis, GllnQtlcs and 1M Law,
2da. OO. NW. p. 53.

7. KIEFER. G.H. BioéDca, 1963. Editorial Alham
bra, Espa~a, p, 93.

8. THOMPSON. U.S y lHOMPSON, M,W" Ge-
rrétlca Médica, 2da. 00.1975, Salvat Editores.
Barcelona p. 353-354

9. WARREN, D.G. The Law ofHuman Reprodur:;·
rion: Bnd Overv/eW, The Journal or Legal Medi
cine, 1982, 3(1):50.

la. PÉREl-VARGAS, V. Doroct/(J Privado, 1988,
EditO/ial Publitez. San José. p, 383.

11. A8DELNOOR-GRANAOOS, R.M. La responsa
bilidad cMI derivada del hecho plJnrble, 19f14,
OO. Juricentro, San José. p. 60,

12 SOlANO PORRAS. J. RespoflSilbiiidild Civil f?fI

el Ejercicio Profesional de la Medicina, 1986
Tesis de LicendatlJra en Derecho, UnNersidad
de Gas!a Rica. p 409

13 VARGAS ALVARADO, E. M..dicina I.egal,
3' 00, 1983. Lehmann Edi[OreS, San José,
p 466

14 REVILLARD, ML Féwndalion in Vltro el Con
[jélafion d'emblyons &11 Proeroallone Ar1UlcJe·
Ile, a ..nlltlqu8"1 Oroll, Ins¡;tut Suisse dll Oroit
Comparé, 1986, p 160.

MEDICINA lEGAl- Diciembre 1989 -19

15 AMDREWS diado por llPOERN TERRA, In
quialUdes MtJdloo--sociaies sobre la ReprOOue
dón Humlina Artificial, Re~ista Chilena dll 011
recho, 1986, 13(2):291.

16. SHAMAN citado oor PEORO SILVA RUll, la
lamilia y los ólVanceS ciootlficvs__ Inseminación

;uaridal y fecundaCl6n extrauterina, Re~ista

Judicial, 1gal. 41:29
11. AAUDOUIN, J.l. Les problemes juridfques de la

procrearion aflificielle. e<1 Proc.uatlo..,.. artlll
elelle, Genóllque6 el Oroll, lurlc/T, 1986. p.
122.

lB. WIDMER, 8. Les perspeCliv¡,s législarives f?fI

parriculier vues du Gonseil de i'Europe IIn Artl
Ilclal Procreanoo, Genetics and TIle LaW Pu·
blicat,ons de l'lnst;tut Suisse de Droit Comparé,
Zu,ich, 1986. p. 214,

19 PEREl DE TORRES, F. (as acckmes por da·

ños prenatales, Revista de la Univllrsidad lati
rooamericana de Puerto R,co, 1983 811):62,

20. MOSSET ITURRASPE. J. ResponsabiJidad CJvii
del médico, 1979, Ed. Mtrea, Buenos AirBs,
p,63.

21 ELllONDO, e, ImpJir:;ar;iones éncas y jurrdiaas
de la lecundación in vilra y transferencia
embrionaria, Tesis de Licenciatura en Oerectm,
Univefsidad de Costa R,ca, 19-88,

REVISiÓN DE TEMAS

LA IMPUGNACiÓN DE LOS INFORMES MÉDICO-LEGALES'

JUAN DIEGO CASTRO FERNÁNDEZ··

REFERENCE: CASTRO, J,D.: /mpeachmenlol Mcdieole[jal Reparls, Modlcl
na Legal de Cosla Rica, 6 (3 Y 4). pP. 19-23, 1989

ABSTRACT: A re~iew of Ihe d;!ferent Kinds or medicolegal rt!OOrlS is made.
Diswss:on Is focused on !he cepor! and exlension, appeal and a third expert
e~aluation, are e~plained.

Appeals may fall back on:
1. Descrlptlon 01 ltle patlen! or corpse examin-ed.
2. Aecount al the tecl1n"que used.
3. ACD:}unt 01 surgicai procedures IT'ade.
4. Dates 01 surgeries
S, ResullS of thoSll surgeries.
6, Concluslons made.

Respecll~e Ilems IT'ust be done only of !he questloned remark When 1tle
unagroomem af!he appealer;s nol cleally specililld, 1tle jUdge on 1tle Medico
legal Counsel, can declare1tlll resoulcelnadmlsslble.
Exfension means comple~nta.y Information asked ror by lhe tribunal in order
to elear lhose remarks eantained al omitloo in lhe or'lijnaJ reporto
Too third expert e~alua~on can be in d1arge or other nalional or IOrBign experts
named by the judge. It P'oceOOs when !here is bas,c discrepancy in previous
reports lhat have exhausted otilar raquests.
RationaJ use of these resources guarantees a greatar bellef in Justice Admi
nlstrMon.
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RESUMEN: se hace un repaso de los tipos de Inrormes médjC(}-~ales Se
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y la te'cera peritadÓfl,

La apelación puede recaer sobre:
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6 Las conclusiones a que so llegó.

El pronunCiamiento respectivo debe concretarse a los puntos cues~onados.

Cuando en la inconformidad del apelanle na se especifican punlOS, el JUez y
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recurso.
La amollacl6n consiste en intormaoÓ!1 comp~mentaria pedida por eIlribunal
para arjarar puntos contenidos u omitidos en el irlfo'me original. La tercera
peritación pueda estar a cargo de nuevos peritos naclonales O extranjeros
nombrados por elluez, y procede cuando hay discrepancia fundamental en
informes anteriores que han a!l0tado aIras Instancias. El uoo raeklnaJ de es
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